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rala perfeccion del código pennl, decl'c
tan. 

Al't. 1 ° Se establccel'án á la mayo\· bre
vedad en el tenitorio de Venezuela tres 
casas de correccion 6 peoitenciaríus, una 
en la ciudad de Carácas en el edificio nom
brado enarte} de Rnn Cárlos, y las otrns 
<los en las ciudades tle Cnmaná y i\fni·a
caibo. 

Art. 2° P ara la qno se ha de construir 
en el <marte) de Sao Oi~l'los Pe destinan 
por tthor11 veinticuatro m il pesos, debien
do el Poder Ejecutivo disponc1· lo conve
niento (1 fln do qne desue lnego se cló prin
cipio(\ la obrn; y pnrn los pl:rno~. presn
puestos y primeros gastos de las otras dos, 
se destinan doce mil pesos. 

Al't. 3° El P oder J~jccntivo dimí anual
mente cnenta 111 Congreso del estado ele 
dichas fábricas para 'l ne en los presn pues
tos se incluyan las onntitlades necesarias 
hasta sn conclnsion. 

Art. 4° El Pouer EjE'cutivo dispondrá 
que en el castillo de Si111 Cárlos, en la bur
ra de Mnrncnibo, i,e preparen y nnrglen 
dos snlns para estnblece1· un toller de her
rerÍll y otro de carpintería para el trnhajo 
de los presidiarios que no sean necesarios 
para !ns obras tl el castillo. Con este 611 
podl'{\ emplenr el Poder Ejecutivo In st1m1, 
de dos mil ciento sesentl\ pesos, que se in
cluirán en el prr:snpuesto. 

§ 1 ° La sn ma expresada en este nr
tícnlo será reintegrada con el producto del 
tmbtíi-0 de los presiditll'ios, dcs¡mes de sa
tisfechos los sueldos de los maestros y 
<lemas gustos indispensables del est.able
cimiento. 

§ 2° El Pode1· Ejecntivo expedir{~ el 
reglamento que org.inice el establecimien
to, dando cuenta ni Congreso. 

Dado en Cttrácas á 10 de lfoyo de 1841, 
12° y 31°-EI P. del S. José Vá1·gas.-EI 
P. de la e~ de R. Fernando Olavar1'Ía. -
El sº dd S. Jo,qé A.11gel Jilrefre.-EI sº de 
la Cª de R. Rafael Acei·edo. 

Sala del Dcspncho, Curiicas Mayo 15 de 
1841, 12° y 31 °.-Ejflcútese.-Jo,qé A. Páez. 
Por S. E.-EI sº de E 0 en los DD. de lo I. 
y J • Angel Qui11tero. 

456. 
Decreto de 15 de :Afayo conceclio11do mi em

préstito ele G.000 pe,qos á 'fi'. Montene
gro. 

El Senado y Cª de R. de la R· de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan. 

A1·t. 1° Se c;oncede ñ Feliciano Mon, 
tenegro la cantidad de seis mil pesos del 
tesoro público sin premio alguno con el 
único fin de que satisfaga los empellos á 

intet·es que ha contraido para oonLinuar 
In reparaeion del ediftcio dol colegio de la 
Independencia, á condicion <lo reinteg1·ar
los en seis nnos poi· sextas partes 111 fl n de 
cudu nüo, debiendo empezarse ñ contar el 
primer ano desde l.i fecha en que se haga 
In en tregn de In re!eri<la can tichul. 

Art. 2° En calidad de moratoria se le 
conceden ignales plazos en los mismos tér
m inos pnra el pago de los seis mil pesos 
1ne se le dieron en empréstito 1101· decreto 
de 6 de Abril de 1839. 

Dndo en Cnriícas á 13 de )[avo do 18-11, 
Ji" y 31 °-El P. del S. Jo.~f Vá1·gas.-EI 
P. de la (:n ele R. F~1·na1ulo Olavat'1'ia.
EI s0 del S. José .l11gel F,·eire.-EI sº do 
la on de R. Rafael Ace,,edo. 

Canicas Mayo 15 de 1841, 12° y 31 °
Rjecútese.-José A. Ptíez.-Por S. E.-El 
sº de Il" G1iillermo Bmill1. 

457. 
Decrct0-de 15 de 1Jfa.110 de 1841 lilm·lando 

do derecltos ele puerto los buques de vapo1· 
r¡ue lta(Jan el co111e1·cio elo cabotnje. 
El Senn<lo y C" de R. de la u ~ de Ve

nezuehl ren nidos en Oong1·rso, conside
rnndo: 

1 ° Que la navogt\cion por vapor será de 
la mayor utilidad para la lu-p1íblica, y 2° 
Qne el escaso movimiento que existe en
tre nuestros puertos no permito esperar 
que los buques de vapor dejen por ahora. 
los productos Mcesarios 1':lra cubrir sus 
gnstos, decretan. 

Art. único. L os buques de vapor que 
hagun el comercio de cnbotaje, 110 pagarnn 
derechos de puerto en los de la Repí1bli
ca on los cuntl'O anos siguientes 1í la pu
blicacion de este decreto, quedando obli
gados á conducir la correspondencia que 
so les encill'gue y los presos y presidia
rios. 

Dado en Carácas tí 13 de Mayo de 1841, 
12° y 31 °-El P. del S José Vtfrgas.-EI 
P. de la en de R. Fe1·nmulo Olavm·ría.
EI s0 tlel S . .José Angel Frei1'e.-E1 sº de 
la c~ de R. Rafael .Arevedo. 

Cnl'ácas ~l ayo 15 de 1841, 12° y 31°
Ejecútesc.-,Tosé <'.!l.. Páez.-Por S. E.-EI 
aº de Il" Guillermo Smith. 

458. 
Ley de 17 de Mayo de 1841 t·efonmmclo la 

de 1835 Nº 19i aobre asignaciones ecle
siásticas. 

(Dorogacla p01· el N° 823.) 

El Senado y Cª de R. de la R• de Ve
nezuela rennidos en Congreso, conside
rando: 
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(.!ne es nn debe!' del Gobiel'no sosteuer 
)os miuistros del cnlto <le una manera 
efectiva, d(:cretau. 

Art. l O Para la 1 ista eclesiústica se di>s
ti nnn anualmente cincneuta v seis mil se
tecientos diez y seis pesos qné se aplicarán 
IÍ la diócesis de Oanícns; treiuta mil no
vecientos setenta á la de Mériua; y diez y 
ocho mil cincuenta tí la de Guayana. 

Art. 2° En la diócesis de Carácns se 
pagarán: 

A fa Unive1·sidad ..... . 
Al Seminario conciliar .. 
La Mitra ..... . ...... ,. 

CUERPO CAPITULAR. 

2000 
2000 
5000 

Deau, en cada a.uo... . . . 1800 
Arcediano..... . . . . . . . 1400 
Canougía Doctoral 1200 
ldem Penitenciaria 1200 
ldem :rtfa~istral ... 1200 
ldem de 1\Iereed. . 1200 4800 

Dos racioneros i'~ 100(1 
pesos ..•......•..... 

Dos medios racioneros á 
2000 

!)000 

000 pesos .......... . 1800 11800 

CORO DE OA'IEDltAL. 

Secretario de cabildo ... 
Seis capellanes de erec-

cion á 200 ps ....... . 
Dos idem de extraerec-

cion á 150 ps ....... . 
Apuntador de fallas que 

puedo servirse pfJr un 
capellan, y como gra
tificacion ...........• 

Maestro de ceremonias .• 
Sochantre ............ . 
Sacristan ruayot· de Ca-

tedral ......... . . . .. . 
Dos sacristanes menores 

á.100 pesos ......... . 
Seis monacillos el pri

mero á 50 pesos y los 
otros cinco á 42 ..... . 

Dos monacillos del sa
grario, nno ídem ca
niculario á 25 pesos .. 

Pertiguero ........... . 
Maestrn de capilla .....• 
Organista ............. . 
Bajonista . . .......... . 
Campanero ..... , •.•... 
Relojero ........... . . . 

Al frente .......... . 

263 

1200 

300 

108 
200 
200 

ººº 
200 

260 

15 
180 
400 
250 
100 
250 
150 4436 

25236 
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Del frente .... . .... . 
Dos sacristanes mayores 

de San Pablo y ·can
delaria á 150 pesos ... 

,·. CU!tAS DE ESTA. ClUDAD 
Y DEL HfTERIOR. 

Dos curns de Catedral á 
S00 pesos. . . . . . . . . . . . HiOO 

Cuatro id. mas de esta. 
ciudad :í. GOO ps.... . . 2400 

Dos id. de la Guaira y 
Pnerto Cabello á 500 
pesos ....... . ... ,. . .. . 1000 

Cinco id. de las capita
les de provincia, :í. sa
ber: ~ de Valencia, 2 
de Barqnisimeto y 1 
de Achagnas á 400 ps. 2000 

Dos icl, del Tocnyo .Y 
dos de San Cñrlos á 
300 pesos cada II no. . . 1200 

N neve id. de cabecera de 
canton que tenían a
signada renta en los 
diezmos, :í. saber: Vi
lla de Cura, Calabozo, 
San Sebastian, Nir
gua, San Felipi>, Ca
rora, Gunnare, Araurn 
y el Pao, á 300 pesos t700 

Ochent11. caras de las 
parroquias del interior 
que no tenian renta 
asigna<la en la masa 
decimal, y :í. quienes 
se da por la pre
sen te ley á 150 ps. ca-

25236 

300 

da uno. . . . . . . . . . • . . . 12000 '.),2900 

A la fábrica de Ontedral 1000 
A las fábricas de 182 

parroquias de esta ciu-
dad y <lel interior á 
40 ps. cada una. . . . . . 7280 8280 

567l(i 

Art. 3° En la diócesis <le Mérida se pa~ 
garán: 
A la Un i vcrsidad ..... . 
Al Seminario conciliar .. 
A la Mitra ........... . 

CUERPO CAl'ITULAR. 

2000 
1000 
-1000 

Dean . . . . . . • . . . . . . . . . 1000 
Canongía Lentornl 800 
Idem Magistral 800 
Idem D1>ctoral 800 2400 

A la vuelta ..... . .. . 8400 

7000 

7000 
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De la vneltu .. . ... . . . 
Dos racioneros n 600 pe-

sos ñno ........ .• •.. 

CORO DE CATEDRAL. 

Sochantre ........... . 
Maestro de ceremonias .. 
Sacristan mayor ... . ... . 
Sois capellanes <le erec-

cion (l 150 ps ....... . 
Sacl'istan menor ... . .. . . 
Cuatro acólitos tí. 50 pe-

sos ... . ........ ..... . 
Organista . . ........... . 
Fuellero . . . .. .. ..... . . 
Oampauero ... . ... . .. . 
Fábrica <le Catedral. .. . 
Secretario <lo cabildo .. . 

VEN.Elt.\JJLES <n;1us. 

A los seis curas <lo 
las capitales de las 
provincias de Mérida, 
'frnjillo, l\faracaibo, 
Barínas y Coro á. 200 
pesos . . ..... . ....... . 

Ochenta cnrns á 150 ps. 
cada uno ........... . 

A las fábricas de 142 
parroquias á 25 ps. ca-
da uua ............ . 

:Hoo 

1200 

150 
150 
150 

900 
100 

200 
150 
50 
70 

G00 
100 

1200 

12000 

3550 

7000 

-!U00 

:W20 

lü750 

30970 

Art. 4v En la diócésis do Guayana se 
pagarán: 
Para el Reverendo Obis-

po......... . ...... . . 4000 
Dos canongías (L G00 pe-

sos. . ................ 1200 
Asiguacion del cura del 

sagrario de la Uate-
dral......... .. ..... 500 

Sínodos de 40 curas pa-
ra toda la diócesis á. 
200 pesos. . . . . . . . . . . 8000 

Para oblatas do 40 parro-
quias í~ 50 ps ... ..... 2000 

Para fábricas y otros 
gastos. . . . . . . . . . . . . . 2350 18050 

Art. 5° ()onforme :í. esta <listl'ibuciou 
pagar{i la tesorería general lo correspou
tlieu te á cada partícipe; q uedaudo eu las 
cajas nacionales las asignaciones de las va
cantes mayores y menores. 

.Art. G0 Si algun cura administrase dos 
ó mas parroquias, reci bi rÍ\ so lamen te la 
renta <lesignAda {~ nna, y las primicins y 
obvenciones de todas ellas. 

su 
Art. 7° Gesa en virtud Je esta ley, fa 

obligacion con que estaban ligados algu-
11os ciudadanos :í. pagar estipendio á los 
curns que no tenia11 rnnta asignada en la 
masa de diezmos. 

.Art. Sº Tampoco se cobrart'l el derecho 
de medias anatas, mesaclus eclesiásticas 
y anualidades, ni lo dcv<•ngatlo por es
tos respectos, quedando en cousecnon
cia dero,,.uda la ley de 28 do .i\Iarzo de 
1S25, y el dt-creto dd gobierno rle Colom
birL <le 18 de Julio do 1828 qnc trat.~11 de 
la materitt. 

Art. 9u So derog:L la ley de 21 de 
.Abril de 18:35 sobre asignaciones eclesiiís
ticus. 

Ar~. 10. Esta ley se pondrá cu ejecu
ciou desde el 1° de Julio próximo. 

Dada en Carácas á 1-b de l\fayo <le J 841, 
12° y 31°-El P. del S. Jo.~é Vcfrgets.-EI 
P. de la Üª de R Fernando Olavarría.
El sº dol S. José A 11gcl .Freire.-El s0 de la 
C·' de R Rafael Accvcclo. 

Sala del Despacho, Oarúcus .Mayo 17 de 
18.U, 12° y 31u_Ejecútese.-./o~é A. Piícz. 
-Por S. B.-El sº de E" en los DD. de lo 
I. y J" Angel fJnintcro. 

4:it-l. 
Le!/ de 17 ele ... llayo tia 18.U acurdando el 

establecimic11to ele trn banco nacional. 
(Dcrogwla por el ];u 730.) 

El Senado y C" de R. de la R• de \T eue
znela reunidos en Congreso: vista la re
presen tacion de J uau Nepom u ceno Oh a
ves, William Ackers, Juan Elizondo y 
Adolfo W olff, pidiendo al Congreso In au
torizacion legal parn establecer nu banco 
de emision, depósito y descuento, solici
tan<lo ademas parn la estabilidad y mayor 
fomento <lo tal establecimiento la protec
cion nacional, y habiéndose convenido en 
los pactos que contiene esta ley, en uso de 
la atribucion 15" del artículo 87 de lu Cons
tituciou, <lecretan. 

Art. 1 ° Se est,ablece un banco <le emi
siou, depósito, descuento y giro de libran
zas y letras de cambio cou el uombrc de 
".llaneo nacional ele Venezuela." 

Art. 2° El capital del banco será por 
uhorade dos y medio millones de pesos ó. 
reserva de aumentarse por el Congreso á 
propuesta do los directores. 

Art. 3° El capital del banco fijado en 
el artículo anterior se dividirá eu diez mil 
acciones <le {i doscientos ciucnenta pesos 
cada una. 

Art -!º La hacienda pública tomará una 
qui uta parte de estas acciones: los cuatro 
fu nda<lores del banco J nan Nepomuceno 
Chavos, William Ackers, Juan Elizouclo, 
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